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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA · LA CONVENCIÓN · CUSCO 

"Qui[fa6am6a Ciuáaá cíe[ P. terno <Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 601-2023-MPLC/A 
Quillahamba, 09 de agosto del 2023. 

VISTOS: 
La so licitud presentada por el administrado. DON JUAN DE DIOS ARESTEGU I RAMOS identificado con D 1 N° 

2494 7041. de Estado Civil Casado, mediante FUT - Tramite Documentario Registro Nº 154 18. de fecha 26 de junio del 202.1. 
solicita TÍTULO DE PROPI EDAD. del predio ubicado en CALLE LUIS JETO MIRA DA. Lote 2. tvlan~ana ··s .. de la 
ASOCIAC IÓ DE VIVIE DA 2 DE E ERO. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento ele Cusco. con 
un Área ele 188.29 M2 y Perímetro de 58.25 M L y: 

CONSIDERANDO: 
Que. ele confonniclacl a lo dispuesto por el at1ículo 194º ele la Constitución Política del Estado. modificado por la Ley 

J0.105. en armonía con el a11iculo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ele Municipaliclacles Ley º 27972. los gobiernos 
locales gozan ele autonomía política. económica y administrativa en los asuntos ele su competencia: racl icanclo esta autonomía en la 
facultad de ~jcrcer actos ele gobierno. administrativos y ele admini stración. con sujeción al ordenamiento jurídico: 

Que. el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Proced imiento Admin istrativo General. en el Artículo 5 1.
Prcsunción ele veracidad 51.1. sc11ala: ··Todas las dec/amcionesj11mdas. lo. doc11111entos s11cedi111cos preswtados r la i1!/Ór111oción 
incluida en los escritos y.for11111larios que presenten los administrados para la reali:::ación de procedimientos ad111inis tmti1 ·os. se 
prcs11111cn 1·cr((tcados por quien ltoce uso de ellos. respec/o a su propio s ituación. así como de contenido Fem::: ¡wm .fines 
administratirns. sofro prueba en contrario. ( ... ) ··: 

Que. la Ley 0 27972. Ley Orgánica de Mun icípaliclacles en el Artículo 73.- Materias de Competencia 'lunicipal. 
rm.:ccptúa: .. ( .. . ) Las n11111icipalidades. tomando e11 cuento SI/ condición de 111//llicipalidad prol'incial o distriwl. os11111en las 
competencias .1· ejercen las .fi111ciones específicas se1ialadas en el Capítulo JI de l presente Título. con carácter e.rc/11s irn o 
compartido. en las materias si[!1tientes: 1. 01gr111i:::ación del espacio .físico - ( 'so del suelo ( ... ) 1.4. Saneamiento fisico legal de 
asentamientos lt11111anos. (. .. ) ··: asimismo. el Artículo 79º de la ley a11/es citada se1iala: Orga11i:ació11 del Espacio Físico y Uso 
del Suelo. - "Las 1111111ic ipnlidadcs. en materia de 01~ganiznció11 del espncio.fisico y 11so del suelo. ejerce11 las siguie11tcs /i111cio11es: 1. 
1:1111cio11es espec{/icas exc/11sirns de las 111w1icipalidades pro1·i11ciales: r. .. Jl . ./.3. Reco11oci111ie1110, 11erificació11, tit11facirí11 r 
.w111ea111ie1110 {isico legal de ase111a111ie11tos /111111a11os. 2. Funciones espec{ficns compartidas de las municipalidades pro1·incialcs: 
Diseíiar 1· promover la e;ecució11 de programas 1111111icipales de 1·i,·ie11da para las ((¡111ilias de ha¡ os rec1wsos. c ... )··: 

Que. por su parte. la Ley Nº 28687 ··Le) de Desarrollo y Complementaria de Ponnalización ele la Propicdnd lnfonm1 I. 
/\cccso al Sucio ~ Dotación de Servicios Básicos ... sei\ala: ··4.1. las 1111111icipalidades pro1·incinles. en e l ámhi10 de sus 
drc11nscripcim1es territoriales. asu111c11 de manera e.rclusirn ·" exc/11.1·c11te In co111pete11cia correspondiente a ln.fonnali:::acirín de la 
propiedad it!formal hasta la inscripción de los títulos de propiedad. en concorda11cia co11 lo dispuesto por el n1u11e1y¡/ 1 . ./ del 
artículo 73 y 11111nernl 1.4.3 del artículo 79 de la Ley N" 27972. 4.2 las 11111nicipalidades pr01 ·inciales plan(fica11. m:ga11i:::an y 
coordinan. c11 armonía co11 los planes de desarrollo urbano de cada localidad. el proceso de .formalización de la propiedad 
infor111al 111edia11te el reco11ocimie11to. 1·er((tcación y sa11ea111iento .fisico legal de los ase11ta111ie111os lt11111anos. hasta la inscripción 
de los títulos u otros ins trumentos en el Regis tro de Predios. de la Superintendencia Nacional de los Rc[!istros Púhlicos CSU1\ 'A RPJ. 

4. 3 Corresponde ni alcalde pro1·incial. e11 el á111hi10 de su circ1111scripció11 territorial. suscribir los títulos de propiedad .1· los demás 
i11strume111os de .formali:::acirí11 (. .. ) ··: a~imismo el Artículo 8° del mismo cuerpo normativo señala: "Pmcedi111ie1110 de 
for111a/i:ació11. -El procedimiento de .formalización de la propiedad informal que dehe11 reali:::nr las municipalidades pro1·i11ciale.\ 
comprende: 

l. La toma de co111pete11cia de las posesiones informales. 
' la ide11ti(icació11 y reconocimiento de las dil·ersns.formns de posesión. ocupación. tenencia y titularidad de terrenos co11 

.fi11es urbanos. que requieran la.for111ali:::ació 11 de la propiedad e11.fhmr de sus ocupantes. coordinando a tal efecto con la 
municipalidad distriwl que ¡m eda corresponder. en concordancia con lo dispuesto por el numeral 3. 5 del artíc1do 79 de 
la Lc_1 · N" 2 79 72. 

3. lo aprobación de los planos peri111érricos y de los p lanos de trazados y /otizació11 y s11 rcspccrh ·a inscripción en el Registrn 
de Predios de la SUNA RP. deherá co111ar con 11na hase g rrí(ica georre.ferenciada . 

./. El e111padro11(1111ie11to de los ocupantes de las posesiones i1¡(or111ales y la ident((icació11 de los lotes rncios coordi11011do. 
igual111e111e. con la 1111111icipalidad distriwl que pueda corresponder. en co11corda11cia co11 lo dispuesto por cl 1111111eral 3. 5 
del ar1ic11lo 79 de la l ey " ]797]. 

Que. mediante Ordenan7..a Munici¡>al N" 06-2016-MPLC. de fecha 31 de marzo del 2019. se Aprueba el 
.. RJ ·:GL/\ME TO DE PROCEDIMIE TO DE TITUL/\CIÓ INDIV IDll/\ L EN CE TROS URB/\ OS POBLADOS Y 
SECTOll ES DE LA PllOV INC IA D E LA C ONV ENCIÓN''. .:1 cunl c • ttthlccc Di • posicio ncs Gcncrnlc•. Aspec to• snhrc In 
Titulación (Requisitos. Funciones Administrativas. Publicidad). la Actividad Administrati va Complementaria y Dis1wsicinncs 
Complementarias. Transitorias y Finales. De cuyos preceptos se tiene: A rticulo 5°. - De los Requisitos. - Para ser heneficiarios de 
la tit11lació11 i11di1·idilal e11 centros urbanos. pohlados .r sectores. deherá pre.1·e11w1~~e In siguiente documentación: n) For111ulario 
lÍnico de Trámite FUT. h) Declaración jurada: i11existencia de tener proceso judicial. ad111inistmtiro pendiente sohre el hic•11. C'n 

el que se discuta mejor dereclto de propiedad o posesión. de que no está 11hicado en ::011a de riesgo. aporte. arqueológicas. hins 
m111:r:inales y posesión IÍ11ica. c) Certificado de Posesión otoi:gado por la Municipalidad Pro1·incial de la Co111·enció11. d) 
Certificado de Ma1ri111011io o declaración j urada de co111frencia. e) Certl/icado de Declaración .!11rada de de.fi111ció11 del cóny uge 
o de l co111friente. si.fi1era e l caso . .f) Docu111e11tos que acredite la posesión no menor de 11n (/)mio: Certificado policial. pago del 
autoe Fa/iío. pago por sen"icios de agua. desa[!iie. 111:::. c1111lquier otra prueba que acredite de ma11em .feltaciente la posesión. g) 

www.laconvencion.gob.pe Jr. Espinar Nº 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA • LA CONVENCIÓN . cusca 

"Qui{Ca6am6a Ciuáaá áe{ CE.terno <Verano" 

Reciho por pngo de costo de trámite admi11istratim. h) Reciho deherá cnncelnr l'l i•alor de dicho predio de acuerdo a lo indicado 
en el artículo 25''. i) Búsqueda catastral del predio a titular emitido por la SUNA RP (Solicitado en el trámite de co11sta11cia de 
¡1osesirí11 o Titulo de propiedad según sea el caso). (. .. ) ":Artículo 13°.- De los Publicidad.-La Gerencia de Desarrollo Urhano 
Rural conforme al Articulo 29n del DS N" 015-2008-VIVIENDA. publicada el 30 de ahril del 2008. reali;ara la puhlicación del 
padrón de poseedores, de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. en el local de In Municipalidad Pro1·i11cial de la 
jurisdicción donde se ubique la posesión i1!forme y en un lugar público de la posesión in{ornwl. hecho que será constmado por 1u1 
f1111cionario municipal o por dos l'ecinos de la posesión i11{or111al. según corresponda. dejándose constancia mediante acta. Articulo 
14°. - La 1mhlicación deberá consignar los siguientes datos: 

a. Número de expediente. 
b. No111hres y Apellidos del (os) solicitantes (s). 
c. Número del predio solicilado. 
d. Nombre del pohlndo o seclor donde se e11c11entm el predio solicilado. 
e. Pln=o para inlerpo11er la correspondiellle oposición. 

º~ ~¿. Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 10-2023-M PLC, de fecha 09 de junio del 2023. en su A1ticulo Primero. - Deroga 
r 2 •: TA.R!A C el inciso h) y el inciso i) del Articulo 5° de la Ordenanza Mu nicipal Nº 06-20 16-MPLC ··Reglamento de Procedimiento de 
.- l G '" F.1-1L (:. Titulación individual en centros Urbanos poblados y sectores de la Provincia de la Com ención··. Artículo Segundo. - ACOGER \ \__ ._...... ~ :¡ de fonna automática al beneficio de exoneración de presentar los requisitos establecidos en los incisos h) e i) drogados por In 
~ presente Ordenanza Municipal en los expedientes que ingresen a partir de la vigencia de la presente norma y aquel los expedientes 

en trám ite que se encuentren pendientes de atención: 

Que, los admi nistrados, DON J UAN DE DIOS ARESTEGU I RAMOS identificado con DNI N° 2494704 1 y DOÑA 
BERNA RDINA G RANDE GARCIA identificado con DNI N" 24946478. Estado Civil Casados. solicita Título de Propiedad. 
del predio ubicado en CALLE LUIS NIETO MIRAN DA, Lote 2. Manzana ··ff· de la ASOC IACIÓN DE VIVIEN DA 2 DE 
EN ERO. del Distrito de Santa Ana, Provincia La Convención. Dcpaitamcnto de Cusco. con un Área de 188.29 M2 y Perímetro de 
58.25 M L según consta en la Constancia de Posesión expedida por la Municipalidad Provincial de la Convención, adjuntando para 
dicho efecto. documentos en la Ordenanza Municipal º 06-2016-MPLC. para dicho efecto adj untan los siguientes documentos: 

- Adjun rn copia fedatados del DNI de los administrados. 
- Acijunta CONSTANCIA DE POSESIÓN Nº 058-2022-GATyDUR-MPLC, a favor de DON JUAN DE DIOS 

ARESTEGUI RAMOS identificado con DNI Nº 2494704 1 y DOÑA BERNARDINA GRANDE GARCIA ident ifi cado 
con DNI Nº 24946478. de fecha 22 de diciembre del 2022. 

- Adjunta ACTA DE MATRIMONIO a favor de los administrados (beneficiarios) 
- Adjunta declaración jurada de no tener proceso judicial pendiente respecto a la titularidad. 
- Adj unta Declaración jurada de la Inexistencia de tener proceso judicial , admini strati vo pendiente sobre el bien. en el que 

se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. ele que no está ubicado en zona de riesgo. aporte. arqueológicas. fajas 
marginales)'.' posesión única del predio· ubicado en CALLE LUIS NIETO MIRANDA. Lote 2. Man7ana ··B .. de la 
ASOCIACION DE VIVIEN DA 2 DE EN RO, de la Ciudad ele Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. provincia ele la 
Convención. Departamento ele Cusco. 

- Adjunta CONSTANCIA DE POSESIÓN emitido por el presidente de la Asociación de Vivienda 2 de Enero. debidamente 
inscrito en Registros Públicos con Pmtida Electrónica Nº 11042495: a favor de DON JUA DE DIOS ARESTEGUI 
RAMOS identificado con D 1 º 2494704 1 y DOÑA BERNARDI NA GRANDE GA RCIA identificado con DNI N° 
24946478. 

- Adjunta recibo de pago N° 11458 1 por el monto de S/. 306.82 con fecha 23/ 12/2022 y el reintegro con recibo pago Nº 
132649 con fecha 03/07/2023 por el monto de S/. 23.35 por el concepto de TÍTULO DE PROPI EDAD. 

Que. mediante In fo rme Técnico Nº50 1-2023-DPUS FLyC/GATyDUR-M PLC. e l Gerente de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Arq. Santiago Ovallc Zamalloa. infonna que. habiendo evaluado el expediente presentado por 
DON J UAN DE DIOS ARESTEGU I RAMOS y DOÑA BERNARDI NA G RAN DE GARCIA, se tiene como resultado. 10 
siguiente: 

REQ UISITOS ESTADO 
1 So licitud dirigida al alcalde y/o Formulari0 Único de Trámite FUT. CUMPLE 
2 Copia legalizada o fedateada del DNI de los titulares. CUMPLE 

Declaración jurada: inexistencia de tener proceso judicial. administrati vo pendi ente sobre el 
3 bien. en el que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en CUMPLE 

zona de riesgo. apo1ie. arqueológicas. fa jas margi nales y posesión ún ica. 
4 Certificado de Posesión otorgado por la Mu nicipal idad Provincial de la Convención. CUMPLE 

' Ccr1l t1cndo de Mntrlmonlo o declaruclón .Jurndu tle cnnvlvencla. CUM l'LE 

6 Certificado de Declaración Jurada de defunción del cónyuge o del conviviente. si fuera el caso. NO CORRESPONDE 
Documentación que acredite la posesión no menor de un ( 1) aiio: Ccttificado policial , pago del 

7 auto avalúo. pago por servicios de agua. desagüe. luz. cualquier otra prueba que acredite de CUMPLE 
manera fehaciente la posesión. 

8 Recibo por pago de costo de trámite administratirn. CUMPLE 
Que. de la MEMORIA DESCRIPTIVA del predio (MZ . .. B .. LOTE Nº 2. Posesión lnfonnal de la Asociación de V1v1enda 2 

~e Enero). se desprende que el PREDIO tiene un Área de 188.29 m2 y un Perímetro de 58.25 mi. teniendo como Li nderos del 
Arca Matriz: 
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Por e l FRENTE Col inda: En línea recta de un trnmo (Vértice 8 - C) con la Calle LUIS NIETO MIRA DA con 10.40 
ML. 
Por e l DERECHO Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con Vértice A - 8) con el LOTE l. con 19.00 M L. 
Por la IZQUIERDA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con (Vértice C - D) con el LOTE 3. con 19.80 ML. 
Por el FONDO Coli nda: En línea quebrada de dos tramos con (Vértice D - A) con los LOTES 16 Y 17. con 1.20 Y 7.85 
M L. haciendo un total de 9.05 M L. 

El PRED IO se encuentra inscrito en la P. E. Nº 11 0425 16. 

Que. asimismo. seiiala que se verificó que las Coordenadas UTM Presentados en la memoria descri ptiva y en los planos 
concuerden con los planos gcorTefcrenciación del PDU aprobado mediante O.M. Nº 06 1-2022-MPLC. siendo la zonificación 
asignada Residencial de Mediana Densidad (RM D). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desarroll o Urbano 
concluve: Declarar PROCEDENTE el trámite administrativo de TITULO DE PROPIEDAD de los adminish·ados DON JUAN DE 
DIOS ARESTEGU I RAMOS identificado con DNI Nº 24947041 v DO - A BERNARDINA GRANDE GARCIA identificádo 
con DNI Nº 24946478, del predio ubicado en CALLE LU IS NIETO MIRANDA, Lote 2, Manzana " B" . de la ASOC IAC IÓN 
DE V IVIENDA 2 DE ENERO. Ciudad de Qu illabamba. del distrito de Santa Ana provincia La Convención. Departamento de 
Cusco: visto que se cum plió con presentar los requ isitos establecidos en la ley de la materia y la Ordenanza Mun icipal "06-20 16-
MPLC .. Reglamento de Proced imiento de Titulación indi,·iclual en centros Urbanos poblados ~ sectores de la Provincia de In 
Convenc ión: 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que los adminish·ados DON J UAN DE DIOS AR ESTEGU I RAM O S 
casado con DOÑA BERNA RDI NA G RAN DE GA RC IA: conforme Acta de Matrimonio suscri ta y adjunta al presente. 

• cump lieron con la presentación de los requisitos mínimos exigidos en el Art. 5° de la Ordenanza Municipal N° 06-2016-M PLC. 
. \ por tan to habiendo verificado la legalidad del acto y procedimientos establecidos en la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de 

Municipal idades y la Ley Nº 28687 .. Ley de Desarrol lo y Complementaria ele Formalización de la Propiedad In formal. /\cccso al 
Sucio ~ Dotación de Servic ios Básicos·". corresponde Declarar PROCEDE TE el trámite administrati vo de T ITU LO DE 
PRO PI EDA D de los administrados DON JUAN DE DIOS AREST EGU I RAMOS y DOÑA BERNARDINA GRANDE 
GARCI A. del predio ubicado en CALLE LUIS NIETO MIRAN DA. Lote 2. tv1anzana .. B ... de la Asociación ele Vivienda 2 de 
Enero. Ciudad de Qui llabamba. del distrito ele Santa Ana. Provincia La Convención. Depanamcnto de Cusco. Asimismo. en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13º y 14º de la Ordenanza Mun icipal Nº 06-2016-MPLC. se proceda con cfectunr la 
publicación del padrón de poseedores, de aquellos predios ca lificados aptos para ser titu lados, acto que deberá efectuar antes de la 

_ emisión del Acto Resoluti vo ele Alcaldía: 

~ ~ Que. mediante ln.fonnc Legal Nº 00849-2023-0AJ-M PLC. de fecha 22 de j ulio de 2023. el Jefe de la Oficina de Asesoría 
~. .Jurídica A bog. Am érico Alva rez Huamani. señala que estando a la justificación no1111ativa, y en el contexto de sus funciones 
t\~ establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de La Convención que. es 

~ 
PROCEDENTE otorgar el TÍTULO DE PROPIEDAD a favor de Don J UAN DE DIOS ARESTEGUI RAMOS identificado 

~ con DNI Nº 2494704 1 y Doñn BERNARDINA GRANDE GA RC IA identificad? con DNI Nº 24946478. del Predio ubicado en 
~~ CALLE LUIS IETO M IRAN DA, Lote 2. Manzana " B". de la ASOC IAC ION DE VIVIENDA 2 DE ENERO. Ciudad de 

~ ~ Qui llabmnba, del Distrito de Santn Ana. Provincia La Convención. Depar1amcnto de Cusco. con un Área d e 188.29 m2 y un 
~ Perímetro ele 58.25 mi. conforme los datos consig11ados en la Memoria Descriptiva. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el An. 20º . lnc. 6) y Ar1. 43º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, sus modificatorias y demás normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍ CULO PRIM ERO. - DECLARA R PROCEDENTE. el otorgamiento del TITULO DE PROPI E DA D a favor de los 
Esposos Don .JUAN DE DIOS ARESTEG UI RAMOS idcntiticado con DN I N° 24947041 y Doiia BE RNARDI NA GRANDE 
GA RC IA identificado con DNI Nº 24946478. del Predio ubicado en CALLE LU IS NIETO MIRANDA, Lote 2, Manzana " B'', 
de la ASOCIAC IÓN DE VIV IENDA 02 DE ENERO Ciudad de Qui llabamba. del Distrito de Santa Ana. Provincia La 
Convención. Departamento ele Cusco. con un Á rea de 188.29 m2 y un Perímetro d e 58.25 mi. confo1111c los datos s iguientes: 

Por el FRENTE Co lindn: En línea recta de un tramo (Vértice 8 - C) con la Calle LUIS NIETO MIRANDA con 10.40 
ML. 
Por la DERECHA Entrando Colinda: En linea recta de un tramo con Vér1icc (A - B) con el LOTE 1. con 19.00 M L. 
Por la IZQUIERDA Entrando Colindn: En línea recta de un tramo con (Vértice C - D) con el LOTE 3. con 19.80 M L. 
Por el FONDO Colinda: En línea quebrada de dos tramos con (Vértice D - A) con los LOTES 16 Y 17. con 1.20 Y 7.85 
ML. haciendo un total de 9.05 ML. 

El PREDIO se encucntn:r inscrito en la P. E. Nº 1 1042516. 
ARTI CULO SEGUNDO. - DISPONER, se emita el respectivo Titulo de Propiedad a favor de los administrados dispuc..-sto en el 
numeral precedente. 

ARTÍCU LO TERCERO. - ENCARGA R a la Oficina de T ecno log ía ele la lnf 1111ación y Comunicaciones. la publicación de la 
presente Resol ución en e l Portal Instituc ional y en la Página Web de la Munic· a lidad Provinc ial de La Convención. 

" 11'11/lfl 

''" (, IJ.111l11l 
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